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Guayaquil, junio 05 del 2013 

Señor: 

JOSE LUIS IZQUIERDO VALLEJO. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordimara de Accromstas de la compañía 

INMOBILIARIA CRIBRYAR S.A, constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el señor el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 31 de marzo del 2003 e mscata en 

el Registro Mercantil de esta cuidad de Guayaquil el día 06 de jumo del 2003, de fojas 67.293 a 67.309, número 

9.886 del Regsstro Mercantl, y anotada bajo el número 14,931 del Repertorio, mediante sestón celebrada cl día 

de hoy, resolvió REELEGIR a usted PRESIDENTE de la compañía por un período de CINCO AÑOS 

con los deberes y las atribuciones constantes en el Artículo Vigésimo Séptimo de los l:statutos Socrales. 

» 

En el desempeño de sus funciones Usted ejercerá mdividualmente la representación legal, judicial y extra 

yudicral de la Compañía. 

Atentamente, 

   

  

GALO Al IZQUIERDO MIRANDA. 

Secretario Ad-hoc 

RAZÓN: JOSE LUIS IZQU ALLEJO, de nacionalidad ecuatoriana, con códula de crudadanía No 

090836017 5, dor das N?* 1222 y Aganrre, de esta cudad de Guayaquil ACEPTO 

el cargo de PRESID, NMOBILIARIA CRIBRYAR S.A,, para el cual he sido 

REELEGIDO Yo OPI J almente.- Guayaquil, 05 de junio del 2013, 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.947 

FECHA DE REPERTORIO:06/jun/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 

CRIBRYAR S.A., a favor de JOSE LUIS IZQUIERDO VALLEJO, de 
fojas 74.853 a 74,855, Registro Mercantil número 11.043. 

ORDEN 25947 

40 
FLARPUOD IA 

A VOR FA 

    HO OO MURILLO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ASADA AI110. DELEGADO 
VR ONDA TDU 

  

Guavaquil, 07 de punto de 2013 
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